
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 3 
DE ABRIL DE 2008.- PLENO EXTRAORDINARIO.- 
 
 
PUNTO 1º.- APROBACION, SI PROCEDE, ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES.- 
 
Se estudian las actas de las sesiones plenarias celebradas los días 5 de marzo 
(ordinaria) y 14 de marzo (extraordinaria). 
 
La Secretaria presenta dos diligencias sobre estas actas. 
 
Sr. Aranaz indica que en el folio nº 98571, en el párrafo 8º, consta “la 
urbanización principal de 1.000 viviendas …” debe indicar “la urbanización 
principal de 4.000 viviendas …”. 
 
Asimismo señala que en el folio nº 98583, último párrafo, consta “se acuerda 
por mayoría (8 votos a favor UPN, AVE, NB y 1 abstención EET)” debe figurar 
“se acuerda por mayoría (8 votos a favor UPN, PSOE, NB y 1 abstención 
EET)”, ya que el representante de AVE no asistió a dicha sesión y si él como 
representante de PSOE. 
 
Con estas correcciones, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a 
favor) aprobar las referidas actas de las sesiones plenarias celebradas los días 
5 y 14 de marzo de 2008. 
 
 
PUNTO 2º.- ESCRITO DE PÉSAME POR LA DEFUNCION DE D. CARLOS 
CHIVITE.- 
 
ESCRITO DE CONDOLENCIA POR EL FALLECIMIENTO DE D. CARLOS 
CHIVITE, SECRETARIO GENERAL DEL PARTIDO SOCIALISTA NAVARRO 
– P.S.N.- P.S.O.E.- 
 
Ante el fallecimiento ocurrido el día 31 de marzo de 2008 de D. Carlos Chivite, 
Secretario General del Partido Socialista Navarro y Senador por el mismo 
partido, se 
 
PROPONE: 
 
- Trasladar nuestra condolencia y hondo sentir por tan dolorosa pérdida a su 
esposa, a sus hijas, a sus padres, hermanos y a todos sus familiares. 
 



- Manifestar nuestra solidaridad a D. José María Aranaz, como representante 
del Partido Socialista Navarro en este Ayuntamiento, a la Dirección del P.S.N.-
P.S.O.E. y a todos sus compañeros del partido. 
 
- Remitir este acuerdo con todo nuestro apoyo a su familia, a la Dirección del 
Partido Socialista Navarro P.S.N.-P.S.O.E. y a D. José María Aranaz, Concejal 
de este Ayuntamiento.  
 
Toma la palabra Sr. Elizari manifestando que lamenta profundamente la muerte 
de D. Carlos Chivite, Secretario General del Partido Socialista Navarro. 
Trasladando sus condolencias al P.S.N., en la persona de D. José María 
Aranaz, representante de este partido en el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz). Asimismo ensalza la figura de D. Carlos Chivite a nivel profesional y 
desea que lo sustituya otra persona de similares características. 
 
Sr. Aranaz indica que quiere agradecer, en primer lugar, las condolencias de 
todos los Corporativos por la defunción de D. Carlos Chivite. Considera que ha 
sido una pérdida muy importante para el P.S.N., tanto a nivel personal como 
profesional. Añade que Sr. Chivite fue una gran persona y un buen líder para el 
P.S.N, una persona que ocupó todos los escaños de representación popular en 
una vida demasiado corta. A continuación enumera los diversos cargos 
públicos que ha ocupado durante su trayectoria política. Por último añade que 
ha tenido una vida intensa, dedicada al servicio público desde el Partido 
Socialista, pero a todos niveles.  
 
Sr. Elizari añade que a D. Carlos Chivite le gustaba la labor política y eso ha 
quedado claro durante su vida.  
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar el escrito 
de condolencia por el fallecimiento de D. Carlos Chivite, Secretario General del 
Partido Socialista Navarro – P.S.N. – PSOE. 
 
 
PUNTO 3º.- APROBACION, SI PROCEDE, ESCRITO DE REPULSA Y 
CONDENA DEL ULTIMO ATENTADO TERRORISTA.- 
 
ESCRITO REPULSA Y CONDENA DEL ULTIMO ATENTADO TERRORISTA 
CONTRA EL CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL DE CALAHORRA (LA 
RIOJA), CON EL RESULTADO DE VARIAS PERSONAS HERIDAS Y 
CUANTIOSOS DAÑOS MATERIALES.- 
 
Tras el atentado terrorista ocurrido en el día 21 de marzo de 2008, en el Cuartel 
de la Guardia Civil de Calahorra (La Rioja), en el que resultaron varias 
personas heridas y cuantiosos daños materiales, esta Alcaldía, 



 
PROPONE: 
 
- Condenar rotundamente el atentado terrorista, que provocó heridos y 
cuantiosos daños materiales en el atentado perpetrado en el Cuartel de la 
Guardia Civil de Calahorra (La Rioja). 
 
- Manifestar nuestra más profunda solidaridad con los heridos y afectados. 
 
- Exigir de forma tajante a ETA y su entorno el fin inmediato del uso de la 
violencia como medio para resolver cualquier conflicto social o político, que en 
todo caso deben afrontarse a través de cauces democráticos respetuosos. 
 
- Remitir este acuerdo al Cuartel de la Guardia Civil de Calahorra, expresando 
todo nuestro apoyo y solidaridad, instando a que sigan realizando su trabajo 
con la misma dedicación y profesionalidad que han demostrado hasta ahora.  
 
Toma la palabra, Sr. Elizari para indicar que su grupo va a aprobar este escrito, 
en base a las argumentaciones que ya se ha vertido en diversos plenos. 
 
Opinión compartida por Sr. Aranaz. 
 
Sr. Mundiñano señala que está de acuerdo con el escrito y por ello lo va a 
aprobar, pero considera que el párrafo en el que señala “expresando todo 
nuestro apoyo y solidaridad, instando a que sigan realizando su trabajo con la 
misma dedicación y profesionalidad que han demostrado hasta ahora” ya que 
cree que todos como profesionales que son deben realizar su trabajo igual que 
toda las personas, con profesionalidad. 
 
Sr. Elizari le responde que desde Alcaldía no se van a efectuar modificaciones 
al escrito presentado en el Orden del Día. Considera que lo que se establece 
en el último párrafo de que la Guardia Civil continúe realizando el trabajo con la 
misma dedicación y profesionalidad es algo lógico, y que aunque se tiene que 
presuponer que lo van a realizar nunca está de más el apoyarles e incentivarles 
a ello. 
 
Debatido el tema, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) 
aprobar el escrito de repulsa y condena del último atentado terrorista contra el 
Cuartel de la Guardia Civil de Calahorra (La Rioja). 
 
 
PUNTO 4º.- RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 
 
LICENCIAS DE APERTURA 



 
REPSOL COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLIFEROS S.A.-  
DINTEL H.V. INMUEBLES S.L.-  
DFG LOGISTICA S.L.-  
SISTEMAS DE ENCOFRADO DE NAVARRA S.L.-  
SANCO GM U.T.E.-  
CONCEJO DE ZULUETA.-  
IDIFARMA DESARROLLO FARMACEUTICO S.L.-  
MUNDO SOLIDARIO S.L.-  
 
LICENCIAS DE ACTIVIDAD 
 
ELORZIBAR S.L.-  
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
DON O.M.S. 
GUILLEN OBRAS Y PROYECTOS S.L.-  
PROMOCIONES TURISTICAS SANTA AGUEDA S.L.-  
DON A.M.O.-  
DOÑA I.N.U.-  
DON C.S.Z.-  
DON J.A.G.J.-  
CERVECERIA LARRE S.L.-  
FINANZAUTO S.A.-  
 
RESOLUCIONES VARIAS 
 
DON R.L.B., DON F.J.L.B., DON P.J.Z. Y DOÑA M.A.S.M.E.-  
DON J.J.I.A.-  
DOÑA M.J.E.V.- 
DON P.R.Z.-  
PROMOCIONES Y COSNTRUCCIONES GRUPO GACEO S.L.-  
TECNICA Y ACUSTICA DE AISLAMIENTO S.A.-  
COCHECITOS PEREZ S.L.-  
DON R.J.J.-  
DON L.A.T.C.-  
DON B.G.G.C.-  
AUTORIZACION DE USO DEL EDIFICIO ESCUELA DE MUSICA EL 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).-  
ELECNOR S.A.-  
AMAYA SPORT S.L.-  
D. H.Z.I.-  



ANULACION DE LA TRAMITACION DEL EXPEDIENTE CONVENIO 
URBANISTICO DE LA UNIDAD DE EJECUCION U.E. 3.5 DEL AREA 3 DE 
ZULUETA.-  
SERIMPE S.A.-  
DOÑA C.M.L.-  
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 27 de febrero de 2008, por la que se aprueba 
la bonificación del 100% (845,32 €) del Impuesto de Actividades Económicas, 
aplicada a las Fundaciones que se detallan a continuación: 
 
- FUNDACION ASPACE NAVARRA PARA EL EMPLEO 56,60 €. 
- FUNDACION CETENA 397,13 €. 
- FUNDACION PARA LA FORMACION DE ENERGIAS RENOVABLES 
189,42 €. 
- FUNDACION VARAZDIN 202,17 €. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 27 de febrero de 2008, por la que se aprueba 
la bonificación del 95% (2.135,88 €) del Impuesto de Actividades Económicas, 
aplicada a las Cooperativas que se detallan a continuación 
 
- SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA DE SEMILLAS DE NAVARRA    
234,26 €. 
- SOCIEDAD COOPERATIVA AGRARIA ORVALAIZ 295,38 €. 
- COOPERATIVA FARMACEUTICA NAVARRA – NAFARCO 1268,80 €. 
- AN S. COOP. 44,78 €. 
- CAJA LABORAL POPULAR COOP. DE CREDITO 292,66 €. 
 
Sr. Aranaz pregunta si este tipo de bonificaciones están establecidas por Ley, 
ya que le extraña que Caja Laboral, siendo una empresa muy rentable, sea 
beneficiaria de este tipo de ayudas. 
 
Sr. Elizari le responde que de acuerdo a la legislación vigente existen estas 
bonificaciones en el Impuesto de Actividades Económicas, y al tratarse de una 
sociedad cooperativa es beneficiaria de las mismas. 
 
La Secretaria añade que estas bonificaciones no supone un coste económico al 
Ayuntamiento, ya que se aplican las mismas y posteriormente paga la 
diferencia el Gobierno de Navarra. Si en algún caso no estuviesen de acuerdo 
en el Gobierno de Navarra vendría devuelto y debería pagarlo la empresa 
interesada. 
 



Sr. Aranaz añaden que hay otras empresas cooperativas y no entiende porque 
no constan en esta lista y son beneficiarias de la bonificación. 
 
Sr. Elizari y Secretaria le responden que posiblemente haya muchas más 
empresas, pero deben solicitarlo y reunir los requisitos establecidos. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 27 de febrero de 2008, por la que se aprueba 
la bonificación del 25%, 50% ó 75% (28.004,81 €), del Impuesto de Actividades 
Económicas en los años 2005, 2006 y 2007, aplicada a las empresas que se 
detallan en relación adjunta. 
 
Sr. Aranaz solicita la lista de las empresas beneficiarias de estas bonificaciones 
del Impuesto de Actividades Económicas en los años 2005, 2006 y 2007, ya 
que no consta en el Orden del Día. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 4 de marzo de 2008, por la que se aprueba la 
incorporación al Catastro municipal la totalidad de los valores comunicados por 
la Hacienda Tributaria de Navarra. Todo ello a la vista de la Resolución 2/2008, 
de 20 de febrero, del Director del Servicio de Riqueza Territorial de la Hacienda 
Tributaria de Navarra, mediante la cual se aprobaron los valores de los bienes 
inmuebles inscritos en el Registro de la Riqueza Territorial con posterioridad al 
día 30 de noviembre de 2007 y correspondientes al mismo año, que obran en 
el referido registro a 20 de febrero de 2008. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 14 de marzo de 2008, por la que se concede 
a Doña U.C.Z. un permiso sin sueldo para el periodo comprendido entre los 
días 25 al 28 de marzo de 2008, ambos inclusive, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 14 del Convenio suscrito entre el Ayuntamiento de Noáin (Valle 
de Elorz) y sus funcionarios y personal laboral fijo para el periodo 2004-2007. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados de estas Resoluciones de Alcaldía. 
 
 
PUNTO 5º.- ESCRITOS DE LA COMISION DE HACIENDA.- 
 
1.- D. A.L.L.F., en nombre de la sociedad VERANO CARRETILLAS, S.L., 
remite escrito informando que hasta el día 26 de septiembre de 2005, ejerció la 
actividad de comercio de carretillas elevadoras, en el polígono industrial de 
Noáin, fecha en la que posteriormente se trasladaron a Madrid y cesaron en la 
actividad. Por ello solicitan la baja de la empresa en IAE con efectos de la 
fecha de cese de su actividad, 26 de septiembre de 2005, fecha en que realizó 
la venta de sus activos, y desistió del contrato de arrendamiento en el local 



donde realizaba sus actividades, dejando sin efecto los importes 
correspondientes a los años 2006 y 2007. 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Actividades Económicas han emitido el 
siguiente informe: 
 
En relación a la solicitud de baja en I.A.E. por D. A.L.L.F., en representación de 
la sociedad VERANO CARRETILLAS, S.L., en la que indica que ha cesado la 
actividad en septiembre de 2005. A la vista de la documentación que aporta, 
documento de desistimiento de contrato de arrendamiento con fecha 26 de 
septiembre de 2005. 
 
Los Servicios Técnicos de I.A.E. proponen acceder a lo solicitado, y por tanto, 
darle de baja a 31 de diciembre de 2005 y anular la deuda pendiente de los 
años 2006 y 2007. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 
 
 
2.- ASOCIACION DE ESCLEROSIS MULTIPLE DE NAVARRA – ADEMNA.- 
Remite escrito explicando las actividades de dicha asociación y solicita que el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) siga colaborando económicamente con 
la misma, con el fin de que los afectados de Esclerosis Múltiple de Navarra 
puedan seguir con estas actividades y proyectos. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados, dejando pendiente esta solicitud al reparto de subvenciones a 
entidades sin ánimo de lucro año 2008. 
 
 
4.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN.- Remite escrito 
informando que reunida la Comisión de seguimiento del Polideportivo Municipal 
de Noáin, el día 7 de marzo de dos mil ocho, constituida por la Junta Rectora 
del Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) y la empresa de gestión Gesport, S.L. con los puntos en el orden del día 
“Cuentas y memoria 2007 del Polideportivo Municipal de Noáin”, “Propuesta de 
precios del Polideportivo y bar cafetería del Polideportivo para el año 2007”, 
“Presupuestos y proyecto 2008” y “Certificado número de abonados a fecha 31 
de diciembre de 2007”. 
 
Se presentan las cuentas y memoria 2007, precios del Polideportivo, y bar 
Polideportivo año 2008, presupuesto y proyecto 2008 y certificado número 
abonados a fecha 31 de diciembre de 2007. 



 
Se acuerda remitir al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para su visto 
bueno y/o aprobación, según lo que corresponda y archivo. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) dar el Visto Bueno 
a la documentación presentada. 
 
 
5.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ECONOMIA Y 
HACIENDA.- Remite Resolución 75/2008, de 10 de marzo de 2008, de la 
Directora General de Presupuestos y Patrimonio, por la que se concede al 
Ayuntamiento de Noáin un anticipo de 556.890,38 euros, a cuenta del importe 
que le corresponde por transferencias corrientes en el Fondo de Participación 
en tributos de 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
6.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 
LOCAL.- Remite Resolución nº 229/2008, de 7 de marzo de 2008, del Director 
General de Administración Local, por la que se aprueba el gasto final 
financiable de las obras denominadas “OTANO, Pavimentación c/ San 
Salvador”, del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), incluidas en el Plan de 
Infraestructuras Locales para el periodo 2005-2008, y se abonan al mismo 
30.911,16 € resto de la aportación del Gobierno de Navarra (Fondo de 
Participación de las Entidades Locales en los Impuestos de Navarra). 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
7.- D. P.A.C.-  Remite escrito informando que con fecha 17 de marzo de 2008 
pagó el Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2008 
del vehículo Opel Kadett, matrícula NA-1866-Y, y habiendo dado de baja 
definitiva en Jefatura Provincial de Tráfico de Navarra en fecha 14 de marzo de 
2008, solicita la devolución de la parte proporcional del referido tributo (3 
trimestres). 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación proponen acceder a lo 
solicitado, correspondiendo una devolución de 35,51 €. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 



 
 
8.- FEDERACION NAVARRA DE MUNICIPIOS Y CONCEJOS.- Remite escrito 
informando sobre la necesidad de que desde las corporaciones locales seamos 
solidarios con las colectividades que viven en zonas desfavorecidas del mundo, 
y consignemos, con este fin, una parte de nuestro presupuesto (la referencia 
principal es el 0,7%) para mejorar su calidad de vida. 
 
De hecho, esta aptitud de solidaridad no es nueva, puesto que el pasado año 
ya participamos, junto con otras ochenta y ocho entidades locales, en el Fondo 
Local Navarro de Cooperación al Desarrollo que gestiona la FNMC y de cuyos 
resultados ya han ido informando. 
 
A punto de abrir la convocatoria para que las ONG presenten de nuevo sus 
proyectos para el año 2008, nos invitan a participar en esta nueva edición del 
Fondo, con el convencimiento de que se está convirtiendo en uno de nuestros 
mejores instrumentos para la cooperación internacional. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados y se continuará participando en el Fondo Local Navarro de 
Cooperación al Desarrollo para el año 2008. 
 
 
9.- AREA DE JARDINERIA Y AGENDA 21.- Remite estudio comparativo de 
consumos eléctricos y de gas en instalaciones municipales así como 
alumbrado público desde el año 2003 al 2007, inclusive, donde queda 
acreditado el ahorro energético de estos últimos ejercicios. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
10.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 
LOCAL.- Remite Resolución nº 345/2008, de 25 de marzo de 2008, del Director 
General de Administración Local, por la que se da conformidad a la 
documentación correspondiente a la ejecución de la mitad de las obras 
denominadas “Nueva Casa Consistorial”, del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz), incluidas en el Plan de Infraestructuras Locales para el periodo 2005-
2008, y se abonan al mismo 263.802,09 €, 40% de la aportación del Gobierno 
de Navarra (Fondo de Participación de las Entidades Locales en los Impuestos 
de Navarra). 
 
Sr. Elizari explica que este es el segundo pago de la subvención del Gobierno 
de Navarra, Departamento de Administración Local, para la construcción del 



nuevo Ayuntamiento. Añade que faltará un tercer y último pago por el 20% 
restante. 
 
Sr. Aranaz le pregunta si con este reintegro del Gobierno de Navarra y con el 
anticipo en el Fondo de Haciendas Locales hemos logrado salir de la deficiente 
situación financiera en la que nos encontrábamos. 
 
Sr. Elizari le responde que en ninguna medida con este pago hemos 
solventado nuestros problemas económicos. Esta obra lleva un ritmo de 
ejecución de 35 millones al mes y por tanto, no es suficiente con este pago. 
Enumera los numerosos gastos corrientes que existen y por tanto, no hemos 
salido de esta mala situación. Añade que está esperando que se terminen los 
polígonos porque tenemos un préstamo a amortizar el 31 de julio, por un 
importe de 300 millones, y podamos vender algún aprovechamiento urbanístico 
por subasta. 
  
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) darse por enterados. 
 
 
11.- D. M.D.M.G.- Remite escrito informando que con fecha 27 de marzo de 
2008 pagó el Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 
2008 del vehículo Citroen Xantia, matrícula NA-2853-AT, y habiendo dado de 
baja definitiva en Jefatura Provincial de Tráfico de Navarra en fecha 14 de 
enero de 2008, solicita la devolución de la parte proporcional del referido tributo 
(3 trimestres). 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación proponen acceder a lo 
solicitado, correspondiendo una devolución de 75,74 €. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 
 
 
12.- DOÑA B.G.A.- Remite escrito informando que con fecha 31 de marzo de 
2008 pagó el Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 
2008 del vehículo Renault Megane, matrícula NA-5491-AU, y habiendo dado de 
baja definitiva en Jefatura Provincial de Tráfico de Navarra en fecha 23 de 
enero de 2008, solicita la devolución de la parte proporcional del referido tributo 
(3 trimestres). 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación proponen acceder a lo 
solicitado, correspondiendo una devolución de 75,74 €. 
 



Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 
 
 
PUNTO 6º.- APROBACION, SI PROCEDE, EJECUCION OBRAS A INCLUIR 
EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA EJECUCION DE 
PROYECTOS DE OBRAS DE MEJORA, AMPLIACION Y REMODELACION 
DE CENTROS DE 2º CICLO DE EDUCACION INFANTIL, EDUCACION 
PRIMARIA (PRIMARIA-ESO) Y ESCUELAS MUNICIPALES DE MUSICA, 
ESTABLECIDA EN RESOLUCION Nº 37/2008, DE 14 DE FEBRERO.- 
 
En el Boletín Oficial de Navarra nº 35 de fecha 17 de marzo de 2008 se publicó 
la Resolución nº 37/2008, de 14 de febrero, del Director General de Inspección 
y Servicios, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a los 
Ayuntamientos y Concejos de la Comunidad Foral de Navarra para la ejecución 
de proyectos de obras de mejora, ampliación y remodelación de centros 
públicos de 2º Ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria (Primaria-ESO) 
y Escuelas Municipales de Música. 
 
Por ello, SE PROPONE aprobar la ejecución de las siguientes obras por las 
que nos acogeremos a la referida convocatoria de ayudas: 
 
. Reparación de lavabos en baños y pintado de colegio, por un importe total de 
42.533,26 €. (36.666,60 más IVA). 
 
. Cambiar puertas, retirar uralita tejado, poner nuevo techo polideportivo y 
frontón del Colegio, por un importe total de 125.280 €. (108.000 más IVA). 
 
. Cambiar suelo frontón y polideportivo Colegio, por un importe total de 
59.925,60 € (51.660 más IVA). 
 
. Pintar estructura polideportivo Colegio (resistente al fuego), por un importe 
total de 66.120 € (57.000 más IVA). 
 
. Gradería separando zonas polideportivo Colegio, por un importe total de 
10.878,77 € (9.378,25 más IVA). 
 
De acuerdo con la base 5ª de la convocatoria de subvenciones, se adquieren 
los siguientes compromisos: 
 

- Compromiso de que la Entidad Local asumirá los posteriores gastos de 
funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones escolares objeto de 
subvención, según le corresponda. 

 



- Compromiso de asumir los gastos derivados de los posibles traslados de 
los usuarios naturales de los centros afectados (Profesores y Alumnos) a 
locales provisionales en tanto en cuanto puedan durar las obras, así 
como del alquiler de los mismos, si este fuera el caso. 

 
Sr. Elizari informa que dependemos de la resolución de esta convocatoria de 
subvenciones para la ejecución de las obras. Si el Gobierno de Navarra no 
subvenciona al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), nosotros no podremos 
acometer estas inversiones cuyo importe ya es significativo. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar la 
ejecución de las obras a incluir en la convocatoria de subvenciones para la 
ejecución de proyectos de obras de mejora, ampliación y remodelación de 
Centros de 2º Ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria (Primaria-ESO) y 
Escuelas Municipales de Música, establecida en Resolución nº 27/2008, de 14 
de febrero. 
 
Asimismo, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar 
los compromisos establecidos en la base 5ª de la referida Resolución. 
  
 
PUNTO 7º.- ADJUDICACION, SI PROCEDE, CONCESION DE LA 
EXPLOTACION DEL BAR DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
BIDEZARRA DE NOAIN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIN PUBLICIDAD 
COMUNITARIA.- 
 
Se da cuenta de las diferentes actas de la Mesa de Contratación de este 
procedimiento. 
 
Se presentan las siguientes ofertas: 
 
. DOÑA D.M.M. 
 
. D. J.C.M., en nombre y representación de SUMAVI CAFETERIAS Y 
RESTAURACION, S.L., CIF B31802481, con domicilio en Calle Real nº 2 
puerta E de Noáin. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar la 
propuesta de la Mesa de Contratación, adjudicando la concesión de la 
explotación del Bar de las Instalaciones Deportivas Bidezarra de Noáin a la 
empresa JUMAVI CAFETERIAS Y RESTAURACION, S.L., CIF B31802481, 
con domicilio en Calle Real nº 2 puerta E de Noáin, código postal 31110, por un 
importe de 1.300 € (MIL TRESCIENTOS EUROS), Operación no sujeta a IVA.    
 



Sr. Aranaz indica que había bastantes quejas con el bar del polideportivo, que 
salieron en las encuestas realizadas por el Patronato Municipal de Deportes de 
Noáin. 
 
Sr. Muñoz explica que en la encuesta realizada por el Patronato de Deportes, 
se vieron que las mayores quejas que han surgido en la gestión del bar del 
polideportivo de Noáin son por el trato humano del personal de la empresa y no 
por el servicio en sí. 
 
Sr. Elizari solicita una copia de esta encuesta para trasladarla a quien 
considere oportuno. 
 
 
PUNTO 8º.- APROBACION, SI PROCEDE, DENOMINACION CALLE EN 
ZULUETA.- 
 
Los Servicios Técnicos de Catastro han recibido propuesta verbal según plano 
adjunto del Concejo de Zulueta para denominación de una calle en Zulueta, 
cuyo nombre es el siguiente: 
 
TRAVESÍA GAZTZARRIA. 
 
Sr. Elizari indica que se trata de un nombre en Euskera y pregunta a Secretaría 
si han enviado la traducción a Castellano. Ya que los pueblos solicitaron que 
las calles constaran en Castellano. 
 
La Secretaria le responde que no. No obstante deberá constar la palabra 
“Travesía” en Euskera. 
 
Sr. Balda considera que no requiere traducción alguna, ya que el Concejo de 
Zulueta quiere que conste Travesía (castellano) pero el término es en Euskera 
y así debe quedar. 
 
Debatido el tema, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) 
aprobar la denominación de la calle en Zulueta. 
 
 
PUNTO 9º.- APROBACION, SI PROCEDE, ACUERDO DE COLABORACION 
ENTRE NAVARRA DE SUELO INDUSTRIAL S.A. (NASUINSA) Y LOS 
AYUNTAMIENTO DE LA CENDEA DE GALAR, NOÁIN (VALLE DE ELORZ) 
Y BERIAIN.-  
 
Don I.N.L., en representación de Navarra de Suelo Industrial S.A. (NASUINSA) 
según escritura de poder autorizada por el Notario de Pamplona, D. José Mª 



Marco García Mina, el 18 de septiembre de 2003 y n° 2.143 de su protocolo, 
con NIF. n° A-31604390 y domicilio en Pamplona (31.006), Parque Tomás 
Caballero 2, 3° - Oficina 2 (948 290990).  
 
EXPONE  
 
I. Que, por encargo del Gobierno de Navarra, NASUINSA está 
promoviendo el "Área Industrial Meseta de Salinas", cuyo PSIS fue aprobado 
definitivamente mediante Acuerdo de Gobierno de Navarra, de 28 de junio de 
2004 (BON n° 90/2004, de 28 de julio).  
 
II Tras la preparación, en el pasado mes de agosto, de un primer borrador de 
"ACUERDO DE COLABORACIÓN entre ((Navarra de Suelo Industrial, S.A.) 
(NASUINSA) y los Ayuntamientos de la CENDEA DE GALAR, NOÁIN (VALLE 
DE ELORZ) y BERIÁIN', y una vez recibidos una serie de comentarios al 
respecto, se ha procedido a elaborar un segundo texto que, respecto del 
anterior:  
 
- remite a un posterior acuerdo entre municipios afectados para 
el establecimiento de un régimen transitorio de otorgamiento de licencias y 
policía urbanística sobre las parcelas afectadas por el expediente de 
modificación de términos municipales.  
- suprime la subvención a la promotora por las tasas e impuestos 
aplicables. 
- elimina la referencia a la constitución de una Entidad de 
Conservación del ámbito y explicita las parcelas objeto de cesión (Galar, 
polivalente; Noáin, industriales).  
Por lo expuesto,  
 
SOLICITA  
 
La toma en consideración del documento adjunto, denominado "ACUERDO DE 
COLABORACIÓN entre (Navarra de Suelo Industrial, S.A.) (NASUINSA) y los 
Ayuntamientos de la CENDEA DE GALAR, NOÁIN (VALLE DE ELORZ) y 
BERIÁIN', dándole la tramitación pertinente para su aprobación y la 
designación de representante para su firma.  
 

ACUERDO DE COLABORACIÓN 
 

entre «Navarra de Suelo Industrial, S.A.-- (NASUINSA) y los 
Ayuntamientos de la CENDEA DE GALAR, NOÁIN (VALLE DE 

ELORZ) y BERIÁIN 
 

para la promoción del "Área Industrial Meseta de Salinas" 



 
En Pamplona, a _ de marzo de 2008  
 
REUNIDOS  
 
De una parte, el Sr. D. I.N.L., Director-Gerente de «Navarra de Suelo Industrial, 
S.A.» (NASUINSA), facultado para este acto por escritura de poder autorizada 
por el Notario D. José Ma Marco García Mina el 18 de septiembre de 2003, nº 
2143 de orden de su protocolo.  
 
De otra, el Ilmo. Sr. D. R.A.I., Alcalde del Ayuntamiento de la Cendea de Galar, 
facultado para este acto por Acuerdo del Pleno de fecha  
 
De otra, el Ilmo. Sr. D. Miguel Elizari Reta, Alcalde del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz), facultado para este acto por Acuerdo del Pleno de fecha  
 
De otra, el Ilmo. Sr. D. R.B.P., Alcalde del Ayuntamiento de Beriáin, facultado 
para este acto por Acuerdo del Pleno de fecha 6 de septiembre de 2007.  
 
Todos se reconocen mutuamente competencia para la celebración de este acto 
y  
 
MANIFIESTAN  
 
PRIMERO.- Que por Acuerdo del Gobierno de Navarra, de 28 de junio de 2004 
(BON nº 90/2004, de 28 de julio), se aprobó definitivamente el Plan Sectorial de 
Incidencia Supramunicipal del "Área Industrial Meseta de Salinas" (en adelante, 
PSIS), sito en los términos municipales de la Cendea de Galar, Noáin (Valle de 
Elorz) y Beriáin, y a desarrollar por el sistema de expropiación.  
 
El PSIS fue objeto de la debida concreción mediante un Proyecto de 
Urbanización, aprobado definitivamente por Orden Foral 459/2005, de 22 de 
agosto, del Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda 
(BON nº 116/2005, de 28 de septiembre).  
 
Asimismo, por Acuerdo de 19 de junio de 2006, el Gobierno de Navarra 
encomendó a NASUINSA la promoción de la citada Área Industrial y la declaró 
beneficiaria de la expropiación cuyo proyecto fue aprobado definitivamente 
mediante Resolución 1113/2007, de 18 de abril, del Director General de 
Industria y Comercio (BON nº 62/2007, de 18 de mayo) habiéndose procedido 
al levantamiento de las actas de expropiación y a la consiguiente ocupación de 
los terrenos afectados y comienzo de las obras de urbanización.  
 
SEGUNDO.- La superficie bruta de la nueva Área Industrial es de 417.249 m2, 



y se asienta en tres términos municipales en la siguiente proporción: 236.922 
m2 (56,78 %) en la Cendea de Galar, 178.898 m2 (42,88 %) en Noáin (Valle de 
Elorz) y 1.429 m2 (0,34 %) en Beriáin, situándose entre el Vial lntermodal 
Estación de Mercancías-N-121-Ciudad del Transporte y el camino de Alaiz, en 
los parajes de Sarburu (Noáin-Valle de Elorz) y Gezaurrelarrea (Cendea de 
Galar). Se adjunta en el Anexo 1 un plano que recoge la situación y límites del 
Área Industrial.  
 
TERCERO.- Razones de orden práctico y de organización hacen conveniente y 
necesaria la modificación de la línea que delimita los términos municipales de 
los Ayuntamientos de la Cendea de Galar y Noáin (Valle de Elorz), a su paso 
por el Área Industrial. En este sentido, la aprobación inicial del PSIS (BON nº 
108/2002, de 6 de septiembre) incluyó una propuesta de modificación de 
términos municipales (Anexo 2) que, sin embargo, no puede llevarse a efecto al 
haberse variado, como resultado de la exposición pública del PSIS, la 
ordenación del ámbito, por lo que debe modificarse la propuesta para 
adecuarla al PSIS aprobado definitivamente.  
 
CUARTO.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del PSIS, los 
Ayuntamientos percibirán el 10% del aprovechamiento resultante del desarrollo 
en función de la superficie bruta aportada por ellos. Esta cesión se efectuará 
mediante la aportación de parcelas en los casos de la Cendea de Galar y Noáin 
(Valle de Elorz), y mediante la aportación de su equivalente monetario en el 
caso de Beriáin, debido a la escasa superficie afectada en ese término. A la 
cesión del aprovechamiento descrita, y en virtud del Convenio suscrito el 14 de 
mayo de 2003 entre el Gobierno de Navarra y los Ayuntamientos de la Cendea 
de Galar y Noáin (Valle de Elorz), se sumará la cesión del 10% correspondiente 
a la implantación puntual de la empresa GONVAUTO. El cálculo de las 
cesiones a los Ayuntamientos se recoge en el Anexo 3.  
 
QUINTO.- El valor en venta de las unidades de aprovechamiento está fijado, 
tanto en el proyecto de expropiación como en los mutuos acuerdos firmados 
con los propietarios de suelo, en la cantidad de 137,70 €/UA, por lo que se 
cuenta con el dato necesario para la valoración del 10% de cesión al 
Ayuntamiento de Beriáin.  
 
Por todo ello, se hace necesario el establecimiento de unas bases que regulen 
todas las gestiones precisas para el desarrollo y efectiva construcción de la 
nueva "Área Industrial Meseta de Salinas", entre los Ayuntamientos y 
NASUINSA, para lo cual se suscribe el presente Acuerdo de Colaboración que 
se regirá por las siguientes  
 
BASES  
 



1.- MODIFICACIÓN DE TÉRMINOS MUNICIPALES. Los Ayuntamientos de la 
Cendea de Galar y Noáin (Valle de Elorz) aceptan y se comprometen a la 
urgente tramitación de la modificación de los límites de sus términos 
municipales que se precisa para ajustarse al diseño formal del polígono, si 
bien, estarán a lo que al respecto disponga el Gobierno de Navarra, con arreglo 
a los siguientes criterios:  
 
- La definición de los nuevos límites será la propuesta por el Departamento de 
Innovación, Empresa y Empleo del Gobierno de Navarra o por NASUINSA, que 
partirá de la propuesta de modificación de términos municipales contenida en el 
PSIS objeto de aprobación inicial (Anexo 2).  
 
- Estos límites se ajustarán, en lo posible, a los límites de parcela fijados por el 
PSIS aprobado definitivamente, con el objetivo de que cada una de ellas 
pertenezca a un solo municipio. 
 
- Los aprovechamientos del Área Industrial (medidos en unidades de 
aprovechamiento que se definen en el PSIS), quedarán repartidos para cada 
municipio, en la medida de lo posible, proporcionalmente a la superficie bruta 
aportada por cada uno de ellos, siempre en relación con la superficie delimitada 
por el PSIS.  
 
- Asimismo, las cargas de reparación, conservación y mantenimiento del Área 
se repartirán de forma proporcional a la superficie bruta aportada por cada 
municipio, siempre en relación con la superficie delimitada por el PSIS.  
 
- Los Ayuntamientos afectados establecerán un régimen transitorio para la 
tramitación de licencias y policía urbanística en las parcelas afectadas por la 
modificación, y que tendrá vigencia hasta su aprobación definitiva.  
 
II.- CESIONES OBLIGATORIAS. De acuerdo con lo dispuesto en el PSIS, y en 
cumplimiento del deber legal de cesión obligatoria del 10% del 
aprovechamiento resultante del desarrollo, NASUINSA cederá al Ayuntamiento 
de la Cendea de Galar la parcela polivalente P.2, de 6.863 m2; al 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) las parcelas industriales 1.6, de 
12.158 m2, y 2.7, de 4.941 m2; y el Ayuntamiento de Beriáin percibirá la 
cantidad de 9.678,18 €.  
 
Las cesiones correspondientes a los Ayuntamientos de la Cendea de Galar y 
Noáin (Valle de Elorz) se materializarán mediante la oportuna inscripción en el 
Registro de la Propiedad del Proyecto de Parcelación que la promotora 
tramitará en su momento y, en el caso del Ayuntamiento de Beriáin, el importe 
que le corresponde por dicho concepto deberá ingresarse por NASUINSA en 
los 15 días siguientes al otorgamiento de licencia al citado proyecto.  



 
III.- APOYO A LA PROMOCIÓN. Los Ayuntamientos se comprometen a 
colaborar en la realización de cuantas gestiones y actuaciones sean precisas 
para el desarrollo del Área Industrial, las cuales se llevarán a cabo de forma 
coordinada con NASUINSA.  
 
Corresponderá a los Ayuntamientos el otorgamiento de toda clase de licencias 
y cobro de las tasas correspondientes, así como de los impuestos y 
contribuciones municipales que recaigan sobre las empresas que se instalen 
en la nueva Área Industrial, y el ejercicio de cuantas competencias tenga 
atribuidas por la normativa vigente.  
 
IV.- RECEPCIÓN DE LAS OBRAS. Una vez realizadas las obras de 
urbanización de la nueva Área Industrial, y de conformidad con la legislación 
urbanística vigente, NASUINSA cederá de forma gratuita a los Ayuntamientos 
todas las vías públicas, zonas verdes, parques, instalaciones de alumbrado 
público, servicio de abastecimiento de aguas, alcantarillado y evacuación de 
aguas residuales y, en general, todos los servicios, obras y espacios que sean 
de uso público o estén afectos a un servicio público, excepto el suelo de 
propiedad privada y de uso público.  
 
Esta cesión deberá ser aceptada por los Ayuntamientos correspondientes, que 
serán convocados por NASUINSA, con la antelación necesaria, para que, por 
medio de sus representantes y técnicos, concurran al acto formal de recepción 
de las obras de urbanización, levantándose un acta de fin de obra con arreglo a 
lo previsto en la normativa vigente.  
 
ANEXOS  
Anexo 1 - Plano de situación y límites del "Área Industrial Meseta de Salinas".  
Anexo 2 - Propuesta de modificación términos municipales (PSIS aprobado 
inicialmente).  
Anexo 3- Cálculo de las cesiones a los Ayuntamientos. 
 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) aprobar el acuerdo de colaboración entre Navarra de Suelo 
Industrial S.A. (Nasuinsa) y los Ayuntamientos de la Cendea de Galar, Noáin 
(Valle de Elorz) y Beriain y autorizar al Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) a la firma del acuerdo. 
 
 
 
PUNTO 10º.- PROPUESTA, APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE 
PARA ALTERACION DE TERMINOS MUNICIPALES ENTRE EL 



AYUNTAMIENTO DE LA CENDEA DE GALAR Y AYUNTAMIENTO DE 
NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR  EL GOBIERNO DE 
NAVARRA Y EN SU NOMBRE, NAVARRA DE SUELO INDUSTRIAL S.A. 
(NASUINSA).- 
 
INFORME JURIDICO A LA APROBACIÓN INICIO DEL EXPEDIENTE PARA 
ALTERACION DE TERMINOS MUNICIPALES ENTRE EL AYUNTAMIENTO 
DE LA CENDEA DE GALAR Y AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE 
ELORZ), PROMOVIDO POR EL GOBIERNO DE NAVARRA Y EN SU 
NOMBRE, NAVARRA DE SUELO INDUSTRIAL S.A. (NASUINSA) 
 
PROMOTOR: GOBIERNO DE NAVARRA Y EN SU NOMBRE, NAVARRA DE 
SUELO INDUSTRIAL S.A. (NASUINSA) 
 
LOCALIZACIÓN: EXPEDIENTE PARA ALTERACION DE TERMINOS 
MUNICIPALES ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LA CENDEA DE GALAR Y 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ)  
 
NATURALEZA: APROBACIÓN INICIO EXPEDIENTE PARA ALTERACION DE 
TERMINOS MUNICIPALES ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LA CENDEA DE 
GALAR Y AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ)  
 
En relación al expediente más arriba referenciado y en cumplimiento con los 
dispuesto en el Plan Municipal de Noáin Valle de Elorz, aprobado 
definitivamente por la comisión de Ordenación del Territorio (subcomisión de 
urbanismo) del Gobierno de Navarra en fecha 11 de abril del 2001 y publicado 
en el Boletín Oficial de Navarra, nº 113 de fecha 17 de Septiembre de 2001 y, 
de la Ley Foral 35/2002 de 20 de Diciembre de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo y, a los artículos 15, 17 y siguientes de la Ley Foral 6/1990 de 2 de 
julio de la Administración Local y  demás disposiciones concordantes se emite 
el presente y preceptivo informe en base a las siguientes consideraciones: 
 
1º.- Que junto a la solicitud, se acompaña plano firmado por técnico 
competente y solicitud de fecha 11 de marzo de 2008. 
 
2º.- Se aprobará la documentación, informe, memoria y planos que acompañan 
al expediente y forman parte del mismo, se remitirá el expediente al Gobierno 
de Navarra para su tramitación, según la Ley Foral 7/1990 de  2 de julio de 
Administración Local.  
 
3º.- Se Comunicará este acuerdo al Ayuntamiento de la Cendea de Galar, 
Concejo de Salinas de Pamplona y se pondrá a exposición pública por el plazo 
de 2 meses, publicándose en el Boletín Oficial de Navarra, Diarios de la 
provincia y tablón de anuncios. 



 
4º.- Se solicitará dictamen al Consejo de Navarra, simultáneamente a la 
petición del mismo se dará conocimiento a la Administración del Estado. 
 
5º. La aprobación definitiva del procedimiento corresponde al Gobierno de 
Navarra, que deberá dar traslado de la mismo a la Administración del Estado, a 
efectos, de su inclusión en su Registro de Entidades Locales y se publicará en 
el BOE Y BON. 
 
En consecuencia, vista la normativa urbanística aplicable en la localidad, a la 
fecha del presente y a juicio de la suscribiente procede adoptar la resolución 
FAVORABLE  a la APROBACIÓN DEL  INICIO DEL EXPEDIENTE PARA 
ALTERACION DE TERMINOS MUNICIPALES ENTRE CENDEA DE GALAR Y 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ). 
 
Es lo que tiene a bien informar la suscribiente que somete a la consideración 
de quien corresponda resolver en Noáin (Valle de Elorz), a 28 de marzo de 
2008. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) aprobar el inicio del expediente para alteración de términos 
municipales entre el Ayuntamiento de la Cendea de Galar y el Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz). 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) comunicar dicho 
acuerdo al  Ayuntamiento de la Cendea de Galar y Concejo de Salinas de 
Pamplona. Publicándose dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra, Diarios 
de la provincia y tablón de anuncios, según la ley Foral 7/1990 de 2 de julio de 
Aministración Local, remitiéndose el expediente al Gobierno de Navarra para 
su aprobación definitiva. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) solicitar dictamen 
al Consejo de Navarra, simultáneamente a la petición del mismo se dará 
conocimiento a la Administración del Estado. 
 
 
PUNTO 11º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACUERDO ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) Y LOS PROPIETARIOS 
DE LAS PARCELAS 246, 247, 295 A Y B, 413 DEL POLÍGONO 1 DE NOÁIN 
DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) DE OCUPACIÓN 
ANTICIPADA DE LAS SUPERFICIES DE LAS FINCAS DE SU PROPIEDAD 
CON LA ÚNICA Y EXCLUSIVA FINALIDAD DE IMPLANTAR SOBRE LAS 
MISMAS UN ÁREA DE ZONA VERDE Y APARCAMIENTOS.- 
 



En Noáin a 17 de marzo de 2008 
 
REUNIDOS 
 
De una parte, D. Miguel Elizari Reta, con D.N.I. 72619336X, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en nombre y representación del 
mismo. 
 
 De otra, 
o D. J.E.A.I. 
o Dña. M.D.G.M. 
o D. C.O.C. 
o D. F.O.L. 
o Dña. M.I.V.O.  
o Dña. M.C.L.R. 
o D. S.L.R. 

 
Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de obrar 
suficiente para suscribir este convenio y 
 
EXPONEN 
 
1. D. J.E.A.I. es propietario de la parcela catastral 413 del polígono 1 de 
Noáin 
 
2. D. Dña. M.D.G.M. (14,29%), D. C.O.C. (14,29%), D. F.O.L. (42,85%) y 
Dña. M.I.V.O. (28,57%), son propietarios de las parcelas 296 y 297 con los 
respectivos porcentajes señalados entre paréntesis. 
 
3. Dña. M.C.L.R. y D. S.L.R. son propietarios a partes iguales de las 
subparcelas 295A y 295B 
 
4. El Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), clasifica el suelo 
correspondiente a las parcelas 295, 296, 297 y 413 como suelo no urbanizable 
de mediana productividad 
 
5. Que de acuerdo con el Plan Director del Aeropuerto es incompatible la 
recalificación de los terrenos como suelo urbano para edificaciones de uso 
residencial 
 
6. Que el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) tiene interés en destinar 
dichos terrenos a suelo público con destino a zona verde pública y campa de 
aparcamientos. 
 



7. Dada la urgencia Que existe para generar aparcamientos vinculados con 
las necesidades de las nuevas dependencias de la policía municipal, 
actualmente en el edificio recientemente rehabilitado y ampliado del antiguo 
aprisco sito en la parcela 295B y 295C, ambas partes suscriben el presente 
convenio para la obtención anticipada de los terrenos de acuerdo con las 
siguientes  
 
ESTIPULACIONES 
 
PRIMERA.- Los propietarios autorizan la ocupación anticipada de las 
superficies de las fincas de su propiedad señaladas en punto anterior y 
grafiadas en los planos adjuntos al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) con 
la única y exclusiva finalidad de implantar sobre las mismas un área de zona 
verde y aparcamientos. Todos los gastos e impuestos que graven la propiedad 
de las parcelas, así como todas las obligaciones propias de los dueños, desde 
la firma este documento, serán de cuenta del Ayuntamiento. 
 
SEGUNDA.- El Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) incluirá, las fincas 
ocupadas en la próxima revisión del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), 
generando éstas su aprovechamiento, como sistema general adscrito al área 
de reparto en suelo urbanizable residencial que se delimite, y en el sector de 
este uso más próximo a la ubicación de las fincas, de tal forma que los 
propietarios de las fincas puedan materializar los aprovechamientos 
urbanísticos residenciales que les corresponden en el mencionado Sector. 
 
“TERCERA.- Ambas partes acuerdan que en el supuesto de que, en el plazo 
máximo de cuatro años desde la firma del presente convenio no estuviera 
aprobada definitivamente la revisión del Plan Municipal de forma que las fincas 
ocupadas estuviesen adscritas como sistema general a un sector de suelo 
urbanizable residencial y localizado en concretos ámbitos de gestión 
dispuestos para el desarrollo inmediato de dicho aprovechamiento, cualquiera 
de los propietarios individualmente, sin vinculación a los demás, o todos ellos 
conjuntamente, podrán: 
 
a) Mantenerse en la situación acreedora del aprovechamiento hasta que sea 
definitivamente aprobada la revisión del Plan Municipal en las condiciones 
pactadas 
 
b)  Solicitar, desde ese plazo y antes de la aprobación definitiva, la 
expropiación de la finca o fincas afectadas con la clasificación a efectos de 
justiprecio, de suelo urbanizable sectorizado y ordenado de uso residencial, 
con el aprovechamiento que se recogiera en el Plan en revisión para el Sector 
a que hubieran sido adscritas las fincas afectadas o en su defecto con la media 
de aprovechamientos que aquella revisión recogiera para los demás Sectores 



del Plan Municipal revisado y con destino a los usos residenciales que se 
propusieran en aquel Plan, siempre que  esta revisión ya hubiera sido 
aprobada inicialmente; o en otro caso, con la media de las proporciones de 
aprovechamiento de los demás Sectores del Plan Municipal vigente en ese 
momento. 
 
La tramitación de dicho expediente expropiatoriorio, por razón de urbanismo, se 
iniciará por el Ayuntamiento de Noáin, en su doble condición de entidad 
expropiante y beneficiaria, en un plazo no superior a un mes desde que fuese 
solicitada, con sujeción a las disposiciones legales que le sean de aplicación y 
a las bases establecidas en el presente convenio.”  
 
Y en prueba de conformidad suscribe el presente convenio urbanístico en el 
lugar y la fecha indicados en el encabezamiento. 
 
 
Sr. Elizari informa que en este momento están los propietarios en el 
Ayuntamiento y no sabe concretamente si se firmará o no este acuerdo, 
aunque es optimista sobre este tema. No obstante lo que aquí se pide es 
autorización a Alcaldía para poder firmar, ya que aun no han dado su 
conformidad todos los propietarios. 
  
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar este 
acuerdo entre el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y los propietarios de 
las parcelas 246, 247, 295 a y b, 413 del Polígono 1 de Noáin del Plan 
Municipal de Noáin (Valle de Elorz) de ocupación anticipada de las superficies 
de las fincas de su propiedad con la única y exclusiva finalidad de implantar 
sobre las mismas un área de zona verde y aparcamientos y se autoriza al 
Alcalde Presidente para su firma. 
 
 
PUNTO 12º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, SEGUNDA 
MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE 
EJECUCIÓN U.E. 6.4 DEL AREA 6 DE NOÁIN DEL PLAN MUNICIPAL DE 
NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE 
NOÁIN (VALLE DE ELORZ).-  
 
Visto el informe jurídico de fecha 27 de marzo de 2008. 
 
Vistas las Resoluciones del TAN 1975 (RA 06-5567) nº 1981 (RA 07-121) y nº 
1974 de 28 de Junio y a la vista de los informes técnicos y jurídicos, se acuerda 
por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar inicialmente la 
segunda modificación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de 
Ejecución U.E. 6.4 del Area 6 de Noáin del Plan Municipal de Noáin (Valle de 



Elorz), promovido por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), publicándose 
dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y diarios editados en Navarra, 
durante el plazo de veinte días, al objeto de que pueda ser examinado y 
formular las alegaciones que se estimen oportunas conforme al artículo 151 y 
174 de la Ley Foral 35/2002 de 20 de diciembre de Ordenación del Territorio y 
de Urbanismo. 
 
Sr. Elizari informa que de acuerdo a las resoluciones del Tribunal 
Administrativo de Navarra, hemos tramitado bien el expediente pero han faltado 
las exposiciones públicas. Por ello procede la aprobación inicial de esta 
segunda modificación del proyecto de reparcelación. 
  
 
PUNTO 13º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, CAMBIO DE SISTEMA 
DE EJECUCIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN U.E. 6.5 DEL AREA 6 DE 
NOÁIN DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) DE 
COMPENSACIÓN A COOPERACIÓN, PROMOVIDO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
Visto el informe jurídico de fecha 27 de marzo de 2008. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) aprobar inicialmente el cambio de Sistema de Ejecución de la 
Unidad de Ejecución U.E. 6.5 del Area 6 de Noáin del Plan Municipal de Noáin 
(Valle de Elorz) de Compensación a Cooperación, promovido por el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), publicándose dicho anuncio en el 
Boletín Oficial de Navarra y diarios editados en Navarra, durante el plazo de 
veinte días, al objeto de que pueda ser examinado y formular las alegaciones 
que se estimen oportunas conforme al artículo 157.1 y 143 de la Ley Foral 
35/2002 de 20 de diciembre de Ordenación del Territorio y de Urbanismo. 
 
 
PUNTO 14º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN DEL 
PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN U.E. 6.5 
DEL AREA 6 DE NOÁIN DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE 
ELORZ, PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE 
ELORZ).- 
 
Visto el informe jurídico de fecha 27 de marzo de 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar 
inicialmente la modificación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de 
Ejecución U.E. 6.5 del Area 6 de Noáin del Plan Municipal de Noáin (Valle de 
Elorz, promovido por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), publicándose 



dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y diarios editados en Navarra, 
durante el plazo de veinte días, al objeto de que pueda ser examinado y 
formular las alegaciones que se estimen oportunas conforme al artículo 151 y 
174 de la Ley Foral 35/2002 de 20 de diciembre de Ordenación del Territorio y 
de Urbanismo. 
 
 
PUNTO 15º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, RATIFICACIÓN DEL ACUERDO 
DE MODIFICACIÓN DE ALINEACIONES DE LA  UNIDAD DE EJECUCIÓN 
U.E. 6.4 DEL AREA 6 DE NOÁIN DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE 
DE ELORZ), ACORDADAS EN PLENO DE 3 DE ABRIL DE 2007.- 
 
Visto el acuerdo de fecha Pleno 3 de abril de 2007, en relación a las 
modificaciones de las alineaciones de la U.E. 6.4. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) someter a 
información pública durante 20 días las modificaciones de las alineaciones y 
rasantes de la  Unidad de Ejecución U.E. 6.4 del Area 6 de Noáin del Plan 
Municipal de Noáin (Valle de Elorz), acordadas en Pleno de 3 de abril de 2007, 
ratificándose dicho acuerdo, publicándose dicho anuncio en el Boletín Oficial de 
Navarra y diarios editados en Navarra, durante el plazo de veinte días, al objeto 
de que pueda ser examinado y formular las alegaciones que se estimen 
oportunas conforme al artículo 134 de la Ley Foral 35/2002 de 20 de diciembre 
de Ordenación del Territorio y de Urbanismo. 
 
 
PUNTO 16º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, ESTUDIO DE DETALLE 
EN LAS PARCELAS 1-85 Y 1-86 DEL AREA 1 DE NOAIN  DEL PLAN 
MUNICIPAL DE NOAIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO HERMANOS 
M.E.- 
 
L.M.M.E., en representación de HNOS. M.E., solicitan la tramitación del Estudio 
de Detalle en las parcelas 1-85 y 1-86 del Area 1 de Noáin del Plan Municipal 
de Noáin (Valle de Elorz)  
 
Visto el informe técnico de fecha 25 de marzo de 2008 y el informe jurídico de 
fecha 27 de marzo de 2008. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) la aprobación inicial del Estudio de Detalle en las parcelas 1-85 y 
1-86 del Area 1 de Noáin del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz) del Plan 
Municipal de Noáin (Valle de Elorz),  promovido HNOS M.E., publicándose 
dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y diarios editados en Navarra, 
durante el plazo de veinte días, al objeto de que pueda ser examinado y 



formular las alegaciones que se estimen oportunas, conforme a los artículos 
76, 74 y 62  de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo. 
 
 
PUNTO 17º.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, ESTUDIO DE DETALLE 
EN PARCELA CATASTRAL Nº 242 DEL POLIGONO 8 DE ELORZ DEL 
PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR DON 
A.A.F.- 
 
DON A.A.F., solicita la tramitación del Estudio de Detalle en Parcela Catastral 
nº 242 del Polígono 8 de Elorz del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Visto el informe técnico de fecha 25 de marzo de 2008 y el informe jurídico de 
fecha 25 de marzo de 2008. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) la aprobación inicial del Estudio de Detalle en Parcela Catastral 
nº 242 del Polígono 8 de Elorz del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz) con 
las indicaciones de los informes técnico y jurídico, promovido por Don A.A.F., 
publicándose dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y diarios editados 
en Navarra, durante el plazo de veinte días, al objeto de que pueda ser 
examinado y formular las alegaciones que se estimen oportunas conforme a los 
artículos 76, 74 y 62 del la Ley Foral 35/2002 de 20 de diciembre de 
Ordenación del Territorio y de Urbanismo. 
 
 
PUNTO 18º.- APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, PROYECTO DE 
REPARCELACION DE LA UNIDAD DE EJECUCION U.E. 3.5 DEL AREA 3 
DE ZULUETA DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) 
PROMOVIDO POR  PROMOCIONES VALLE DE ELORZ S.L.- 
 
Aprobado inicialmente el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 
U.E. 3.5 del Area 3 de Zulueta del  Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz) en 
el pleno de fecha ocho de mayo de 2007 y publicado en el Boletín Oficial de 
Navarra nº 71 de fecha 8 de junio de 2007 y habiéndose sometido dicha 
información pública durante el tiempo establecido y  habiendo habido 
alegaciones de DOÑA SONIA ELCANO ERDOZAIN. 
 
Visto el informe técnico de fecha 25 de marzo de 2008 y el informe jurídico de 
fecha 17 de marzo de 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) la aprobación 
definitiva del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución U.E. 3.5 del 



Area 3 de Zulueta del  Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), promovido por 
Promociones Valle de Elorz S.L., publicándose en el Boletín Oficial de Navarra 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 145 y siguientes, 167 y siguientes y 
76, 74 y 62 de la Ley Foral 35/2002 de 20 de diciembre de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo.  
 
 
PUNTO 19º.- APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, EXPEDIENTE 
EXPROPIATORIO Y RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 
POR EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN 
(VALLE DE ELORZ) DEL ÁREA 7 DE TORRES-ZULUETA (AMPLIACIÓN 
POLÍGONO INDUSTRIAL).- 
 
Aprobado inicialmente el expediente expropiatorio y la relación de bienes y 
derechos afectados por el Proyecto de Modificación del Plan Municipal de 
Noáin (Valle de Elorz) del Area 7 de Torres – Zulueta, ampliación del Polígono 
Industrial en el pleno de fecha 7 de noviembre de 2007 y publicado en el 
Boletín Oficial de Navarra nº 149 de fecha 30 de noviembre de 2007 y 
habiéndose sometido dicha información pública durante el tiempo establecido y 
habiendo habido una alegación de D. J.A.B.A. en nombre y representación de 
la sociedad EXCAVACIONES ARIBEL, S.L.  
 
Con fecha de entrada 23 de enero de 2009, ARROITA – ABOGADOS, remite 
escrito de oposición a las alegaciones presentadas por Excavaciones Aribel, en 
el expediente expropiatorio del Area 7 de Torres de Elorz. 
 
Visto el informe jurídico de fecha marzo de 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar 
definitivamente el expediente expropiatorio y relación de bienes y derechos 
afectados por el Proyecto de Modificación del Plan Municipal de Noáin (Valle 
de Elorz) del Area 7 de Torres-Zulueta (ampliación Polígono industrial). 
 
 
PUNTO 20º.- LICENCIAS VARIAS E INFORMES PRECEPTIVOS Y 
VINCULANTES, VARIOS.- 
 
NOÁIN.- 
 
HELADOS Y POSTRES S.A., con domicilio en el Polígono Industrial Talluntxe 
II, Calle A – nº 42 de Noáin, solicita licencia de obra para reparación de 
cubierta de nave. 
 



Visto el informe técnico de fecha 11 de marzo de 2008 y el informe jurídico de 
fecha 13 de marzo de 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) conceder la 
licencia de obras para reparación de cubierta de nave en el Polígono Industrial 
Talluntxe, Calle A – nº 42 de Noáin a la empresa Helados y Postres S.A. 
 
 
NISSAN FORKLIFT ESPAÑA S.A., con domicilio en Soto Grande s/n de Noáin, 
solicita licencia de obras para la ejecución de ampliación edificio de formación 
en dicha factoría. 
 
Vista la autorización ambiental integrada de fecha 28 de febrero de 2008 del 
Gobierno de Navarra, Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, 
Proyecto de aula de formación, constituye una modificación no sustancial 
irrelevante. 
 
Visto el informe técnico de fecha 12 de febrero de 2008  y el informe jurídico de 
fecha 13 de marzo de 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) conceder la 
licencia de obras para la ejecución de ampliación edificio de formación en Calle 
Soto Grande s/n de Noáin con las indicaciones de los informes técnico y 
jurídico a la empresa Nissan Forklif España S.A. 
 
 
CIUDAD DEL TRANSPORTE.- 
 
ELORZIBAR S.L., con domicilio en Calle Irunlarrea 54 de Pamplona, solicita la 
licencia de obra de habilitación de local de edificio en parcela 1 A 3 de la 
Ciudad del Transporte para centro de belleza y bienestar. 
 
Visto el informe técnico de fecha  10 de marzo de 2008 y el informe jurídico de 
fecha 13 de marzo de 2008. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) conceder la 
licencia de obra de habilitación de local de edificio en parcela 1 A 3 de la 
Ciudad del Transporte para centro de belleza y bienestar, a la empresa 
Elorzibar S.L.,  
 
 
ZULUETA.- 
 



PROMOCIONES VALLE DE ELORZ S.L., con domicilio en Calle Etxaburua nº 
25 bajo trasera de Barañain, solicita informe preceptivo a la solicitud de licencia 
de obra para la ejecución de nueve viviendas unifamiliares pareadas (4 
viviendas), aisladas (5 viviendas) en la Unidad de Ejecución U.E. 3.5 del Area 3 
de Zulueta 
 
Visto el informe favorable al expediente 1593/2006 del Gobierno de Navarra, 
Departamento de Vivienda, Ordenación del Territorio, referido exclusivamente a 
condiciones de habitabilidad y cumplimiento de la normativa básica de 
edificación. 
 
Visto el informe técnico de fecha 22 de febrero de 2008 y el informe jurídico de 
fecha 25 de marzo de 2008. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) levantar la paralización de la obra e informar favorablemente la 
solicitud de licencia de obra para la construcción de nueve viviendas 
unifamiliares, (4 pareadas y 5 aisladas) en la Unidad de Ejecución U.E. 3.5 de 
Zulueta con las indicaciones de los informes técnico y jurídico a Promociones 
Valle de Elorz S.L. 
 
 
VARIOS.- 
 
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE.- CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL EBRO.- 
 
OFICIO 
S/Ref 2007-170 
N/Ref 2008-L-7 
Fecha 28 de febrero de 2008 
 
PETICION DE INFORME  
 
CIRCUNSTANCIAS 
Solicitante: Iberdrola Distribución S.A.U. 
Objeto: Línea Eléctrica – Doble Circuito – a 66.000 voltios a S.T.R. Ciudad del 
Transporte de Pamplona 
Cauce: Río Basiare 
Municipio: Noáin (Valle de Elorz) 
 
Autorización para efectuar los cruzamientos de la Línea a 66.000 Voltios a 
“S.T.R. Ciudad del Transporte de Pamplona”, en el término de Noáin – Valle de 
Elorz (Navarra), tal como se detalla en los planos. 



 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) quedar pendiente 
de estudio por los arquitectos por si hay que informar o no dentro del plazo de 
información pública de 30 días. 
 
 
D. F.M.M., EN REPRESENTACIÓN de Copropietarios de Huertas de ocio "El 
mirador" de Noáin, presenta escrito solicitando modificación de las vigentes 
Ordenanzas en los términos señalados en el mismo. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) dejarlo pendiente de estudio con el asesoramiento del arquitecto 
municipal. 
 
 
PUNTO 21.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1. ECOGRAS RECUPERACION Y RECICLADO, S.L.- Remite escrito 
informando que es una empresa líder en la recogida de aceite vegetal usado, 
que de otra forma iría a parar a los desagües, contaminando ríos y dificultando 
la labor de las depuradoras de aguas residuales. Con su recogida, ayudan a los 
Ayuntamientos a cumplir con sus obligaciones en materia de Residuos 
Urbanos, contribuyendo con ello a la protección del Medio Ambiente. 
 
Desde ECOGRAS ofrecen una gestión clara y un servicio eficaz con el que 
nuestro Ayuntamiento puede cumplir con estos requisitos legales, dando un 
servicio de calidad a sus ciudadanos. 
 
Convencidos de que el mejor servicio sólo se puede conseguir a través del 
diálogo y la comunicación, brindan su colaboración para que así podamos 
cumplir nuestros objetivos. Por todo ello, y con el propósito de mejor día a día 
su servicio, ofrecen la cifra de la cantidad total de aceite vegetal recogido en 
nuestro municipio: 
 
Aceite vegetal usado recogido (litros) en Noáin (Valle de Elorz) .. 40.115 litros. 
 
A través de esta recogida selectiva y su posterior reciclaje para elaborar 
biodiesel están ayudando a cumplir los objetivos del Plan Nacional de Residuos 
Urbanos. 
 
Cuanto mayor sea la cantidad de aceite vegetal usado recogido, mayor es su 
contribución para conseguir un entorno saludable a través de un desarrollo 
sostenible. 
 



Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
2.- MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DE BASE DE LA ZONA DE 
NOAIN, remiten el siguiente escrito: 
 
Gracias a la presencia de D. Miguel Enguita Orecilla como Concejal del 
Ayuntamiento de Noam-Valle de Elorz y simultáneamente como Presidente de 
la Mancomunidad de Servicios Sociales de los Ayuntamientos de la Zona de 
Noáin, pasamos a emitir ESTE INFORME ACLARATORIO sobre la ubicación y 
el trabajo a desarrollar en LA IGUALDAD) ENTRE HOMBRES Y MUJERES 
desde la colaboración de las ENTIDADES LOCALES (PLANES DE IGUALDAD 
MUNICIPALES). 
 
La Orden Foral 53/2007 del 16 de Febrero del 2007 que se publica en el BON 
n° 33 como consecuencia de que en la Comunidad Foral de Navarra se 
comenzó el año pasado a desarrollar el PRIMER PLAN DE IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES (2006-20 10) A NIVEL AUTONOMICO recoge como uno de 
sus principales objetivos “Impulsar el compromiso de las Entidades Locales con 
la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres” ya que son estas las 
que mejor pueden crear y favorecer las condiciones que permitan el avance 
hacia la igualdad real para hombres y mujeres a través de la creación y 
consolidación de estructuras técnicas y políticas que faciliten la aprobación y 
desarrollo de PLANES DE IGUALDAD MUNICIPALES”. 
 
Desde la Comunidad Económica Europea, desde el Gobierno Central con la 
aprobación de la Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres, desde las Comunidades Autónomas y desde la voluntad política, de 
algunos Ayuntamientos se está impulsando estos últimos años la 
CONTRATACION DE TECNICOS DE IGUALDAD COMO PERSONAL 
DINAMIZADOR DE POLÍTICAS DE IGUALDAD A NIVEL MUNICIPAL. 
 
La incorporación de un Técnico de Igualdad en un Ayuntamiento supone 
impulsar la óptica de la Igualdad de Géneros con una metodología transversal 
que afecta a todos los recursos comunitarios y agentes sociales de ese 
municipio. Es el profesional que se encarga de llevar a cabo diferentes Planes 
de Igualdad en una localidad mediante la promoción de informaciones, 
actividades, difusión de los valores y actuaciones en los que se basa la 
igualdad real entre mujeres y hombres. 
 
Los Técnicos de Igualdad siempre realizan su trabajo en un Ayuntamiento 
porque ese es el medio en el que los hombres y las mujeres desarrollan su vida 
de forma natural y porque para ser eficaces precisan de la vinculación de los 



recursos que hay en ese territorio (políticos, servicios sociales, centros de 
salud, centros educativos, Apymas, coordinadores culturales, deportivos, 
recursos de ocio, asociaciones....) para adoptar coordinada y conjuntamente 
una serie de medidas que promocionan una nueva forma de relación entre los 
hombres y mujeres de esa comunidad. Para ello se crea una vez iniciada la 
experiencia en cada municipio, el Concejo Municipal de Igualdad y de la Mujer 
o Concejalía de la Mujer en la que todos están representados y se reúnen 
periódicamente para hacerse responsables de las medidas a desarrollar en los 
diferentes ámbitos representados en él. 
 
Para el desarrollo de estos programas a nivel municipal, el Gobierno de 
Navarra destina una serie de fondos económicos para la subvención de parte 
importante de la contratación del costo salarial de esa/e Técnica/o y de algunas 
de las actuaciones y actividades que se promuevan como consecuencia del 
trabajo que a partir de su presencia se desarrolla. 
 
Para poder explicar o entender mejor su cometido es semejante al que Dña. 
Mónica Usanos Santo Domingo realiza como Técnica de Desarrollo Sostenible 
o Ecológico a través de la Agenda 21. 
 
Al igual que esta, el Técnico de Igualdad llevará a cabo tareas de información, 
sensibilización y promoción de una serie de cambios de actitudes que 
impregnarán a los distintos recursos, asociaciones y personas que viven en el 
territorio del Ayuntamiento de Noáin-Valle de Elorz en materia de igualdad. 
 
No tenemos conocimiento de que esa figura profesional y sus cometidos se 
hayan ubicado dentro de los esquemas y programas de los Servicios Sociales 
de Base ya que estos se desarrollan territorial, paralela y complementariamente 
a los Centros de Salud como recursos primarios para la atención de personas 
con problemas de salud, psíquicos y sociales. 
 
La ubicación de un Técnico de Igualdad en un Ayuntamiento, suele depender 
directamente de Alcaldía o de la Concejalía de la Mujer, sin estar inmerso en 
ninguna organización sanitaria ni social ni cultural del mismo ya que para el 
desarrollo de sus actuaciones requiere de una total independencia y debe 
contar con la colaboración y compromiso de todos estos recursos. 
 
Ha podido generar ciertas confusiones el que la convocatoria de subvenciones 
sea firmada por la Consejera Sra. Dña. Mª Isabel García Malo. El desarrollo de 
las políticas de igualdad a nivel de la Comunidad Foral depende DEL 
INSTITUTO NAVARRO PARA LA IGUALDAD (ANTIGUO INSTITUTO DE LA 
MUJER) con un funcionamiento totalmente independiente del Instituto Navarro 
de Bienestar Social y del Instituto de Deporte y Juventud. Los tres Institutos son 
totalmente autónomos pero bajo la dirección de la misma Consejera. 



 
Los Servicios Sociales de de Base de Navarra atienden los casos de violencia 
domestica a través de su programa familia-menor y los casos de mujeres en 
riesgo de exclusión social (sin trabajo ni formación, mujeres de minorías 
étnicas, inmigración, ..) a través del programa de incorporación sociolaboral, 
ambos de implantación obligatoria. 
 
La existencia de un Técnico en Igualdad no conllevaría que el Servicio Social 
de Base dejara de atender estos casos al igual que ocurre con el Centro de 
Salud o Policía Municipal. Un técnico de igualdad observaría como es la ayuda 
a estos casos en el nivel municipal y optimizaría los protocolos de actuación 
para que se intervenga lo mas óptima y coordinadamente. 
 
Un Técnico de Igualdad no atiende casos de malos tratos familiares, es quien 
procura que existan los recursos suficientes para que estos sean atendidos. Así 
en algunos Ayuntamientos, a partir de su actuación, se ha contratado un 
psicólogo o asesor jurídico para complementar a los profesionales ya 
existentes en ese territorio. El conjunto de estos servicios colabora con el 
Técnico de Igualdad en la realización de campañas de sensibilización dirigidos 
a romper los estereotipos sexistas que propician la violencia de género. 
 
También promueve la existencia en un Ayuntamiento de servicios como 
colonias urbanas para niños en periodo de vacaciones escolares o servicios de 
respiro familiar que cubran las necesidades temporales de atención por 
horas/días a niños, ancianos y/o minusválidos (normalmente a cargo de 
mujeres cuidadoras), complementando los recursos públicos y privados 
existentes en ese Ayuntamiento. Así mismo acomete estrategias y medidas de 
discriminación positiva (cursos de formación y nuevos yacimientos de empleo 
para la mujer en empresas de la zona) para favorecer la empleabilidad de las 
mujeres de ese territorio y que exista una actividad municipal y oferta cultural, 
deportiva y de ocio sin discriminación (campañas de eslóganes, celebración del 
Día internacional de la mujer, charlas, mesas redondas   ) para eliminar la 
segregación y comenzar a para dar pasos hacia una igualdad y hacia una 
nueva forma de convivencia y relación entre las hombres y mujeres. 
 
Los Ayuntamientos de los que tengamos conocimiento que tienen contratado 
un-a Técnico-a de Igualdad (a finales del año 2007) son: Pamplona, Alsasua, 
Barañain, Berriozar, Burlada, Estella, Lesaka, Ablitas, Arguedas, Azagra, 
Cintruenigo, Corella, Huarte, Los Arcos, Murchante, Peralta, Tafalla, Tudela, 
Villava, Zizur Mayor. 
 
B.S.B., Psicóloga de la Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de los 
Ayuntamientos de la Zona de Noáin. 
 



Sr. Elizari manifiesta que este es el informe que ha emitido la Mancomunidad 
de Servicios Sociales de Base que solicitó el Ayuntamiento en su día sobre la 
posibilidad de contratar a un técnico de igualdad. Aunque en el mismo señalan 
que sería aconsejable, desde Alcaldía y por motivos presupuestarios se 
considera que no se puede realizar esta contratación. En primer lugar por 
motivo de espacio físico y también por población, pero además por la 
existencia en el Ayuntamiento de otras necesidades a cubrir más prioritarias 
que ésta. Añade que en relación al tema de igualdad en la plantilla municipal 
hay muchas más mujeres que hombres, salvo servicios muy concretos como 
Policía. En cuanto a nivel laboral considera que estamos en unos niveles 
aceptables en nuestro municipio aunque no dice que no haga falta este técnico 
de igualdad, pero de momento no lo ve prioritario desde Alcaldía. No obstante 
disponemos de este informe y nos ajustaremos en su día a lo señalado, no 
sabe si con la figura de un técnico de igualdad compartido o por horas, pero de 
momento la creación de puesto de este tipo no tendría contenido. 
 
Sr. Aranaz señala que el informe le ha parecido interesante y bien 
documentado para conocer los pasos que hay que dar y los contenidos sobre 
esta figura a depender de Alcaldía o de una delegación del servicio de mujer, 
que tiene un cometido paralelo a los servicios sociales de base. Sería un 
recurso más dentro de este ámbito (centros educativos, actividades deportivas, 
etc), y por tanto cree que hay una labor importante a desarrollar porque 
desgraciadamente no es sólo la cuestión de la violencia, que es la 
manifestación más grave del machismo, pero también está la cultura que sigue 
habiendo con los temas de la mujer y por la propia convivencia entre los 
jóvenes. Últimamente ha leído que existe una regresión más que un avance 
entre los jóvenes en temas machistas, por razones que seguramente serán 
complejas, pero entiende que hay que tratar estos temas de alguna manera y a 
estas edades. Si actualmente tenemos unos presupuestos en marcha pero 
cree que en el futuro en nuevos presupuestos habría que retomar este tema y 
ver lo que se puede hacer: contratación a media jornada o compartida.  
 
Sr. Elizari opina que se podría barajar la contratación de un técnico compartido 
con otro Ayuntamiento, entendiendo como compartido que desarrolle aquí 
media jornada. En cuanto a los pueblos que disponen de este servicio en la 
actualidad únicamente Huarte es más pequeño que nuestro municipio. 
 
Sr. Aranaz le responde que existen pueblos de Navarra mucho más pequeños 
que Noáin que ya disponen de este servicio, dando como ejemplo a Los Arcos 
que ya tenía implantado el mismo en el año 2007. 
 
Sr. Elizari indica que la Ribera de Navarra tiene unos problemas de inmigración 
inmensos porque el Tudela hay ya un 22% de población extranjera, en 
Murchante, Peralta y otras localidades está incluso más alto, y por tanto, en 



esta zona quizás es más necesaria la figura del técnico de igualdad. No 
obstante en el cinturón de Pamplona, no tienen técnico en Valle de Aranguren, 
Egües, Cendea de Galar, Orcoyen, Ansoain, es decir, hay de todo. No es 
comparable la situación de la Ribera con la Comarca de Pamplona. Por ello no 
dice que no haga falta pero en el momento actual no es prioritario.  
 
Sr. Aranaz señala que un técnico de igualdad en Noáin (Valle de Elorz) 
realizaría una gran labor, siempre que la persona contratada sea la adecuada.    
 
Sr. Elizari reitera que se tendrá este tema en estudio y en el próximo 
presupuesto se intentará efectuar la contratación. 
 
Sr. Enguita y Sr. Balda comparte la propuesta de Alcaldía, entiende que es un 
tema a estudiar y si es posible incluir en el siguiente presupuesto. 
 
Sr. Elizari añade que habrá que dotar de medios materiales y despacho al 
técnico que se contrate. Se debe organizar en las debidas condiciones, ya que 
este tipo de técnicos debe mantener muchas reuniones y por ello tiene que 
tener una zona donde poder realizarlas. 
 
Sr. Mundiñano solicita que este Ayuntamiento no sea el último en crear este 
servicio y comparte la opinión de Sr. Aranaz de estudiar esta contratación en 
los próximos presupuestos, ya que considera que es un tema interesante. 
 
Sr. Elizari reitera que previamente debe primar el aspecto organizativo. 
Estudiar en los Ayuntamientos su ámbito de actuación y como funciona esta 
figura. No es sólo las retribuciones del técnico, sino los medios que hay que 
poner a su alcance y todo cuenta económicamente.   
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
3.- CRUZ ROJA ESPAÑOLA – DIRECCION DEL CENTRO DE FORMACION, 
remite escrito informando que dicha entidad participa como Centro Colaborador 
del programa “Acércate @ las TIC”. 
 
En la información remitida desde Gobierno de Navarra se explicaba que con la 
puesta en marcha de este programa se pretende acercar, de forma gratuita, la 
cultura de la Sociedad de la Información y de las TIC (Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones) a aquellos colectivos que menos las 
conocen, entre los que se encuentran la 3ª edad y las mujeres, como medida 
de prevención de situaciones de exclusión digital. 
 



Los cursos vienen diseñados en dos niveles: 
 
a) Nivel de Iniciación, con 25 horas de duración. 
b) 2 Talleres modulares, de 10 h. cada uno, en los que se trabajarían sobre 
distintos módulos monográficos como Archivos, Descargas en Internet, 
Búsquedas en Internet, Recursos para Mayores, Cocina, etc. Cada taller de 10 
h. estaría compuesto de 3 módulos diferentes elegidos por los alumnos. 
 
Una vez finalizado el diseño de los cursos asignados a Cruz Roja para este año 
2008, comunican que han previsto la realización de los que corresponden a 
nuestra localidad, para los siguientes días: 
 
. Cursos de Iniciación: del 26 de mayo al 6 de junio. 
. Taller 1º: Del 9 al 13 de junio. 
. Taller 2º: del 16 al 20 de junio. 
. El horario en todos los casos, de 17:45 a 20 h. 
 
Con aproximadamente un mes de antelación sobre la fecha prevista, se 
pondrán nuevamente en contacto, con el fin de gestionar una persona de 
referencia, la captación de alumnos y la asignación de espacios donde realizar 
la actividad. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
4.- DELEGACION DEL GOBIERNO EN NAVARRA, SECRETARIA GENERAL.- 
Remite escrito informando que el desarrollo de la jornada electoral del pasado 
9 de marzo, ha sido altamente satisfactorio desde el punto de vista operativo y 
técnico-administrativo. 
 
Los resultados del 100% del escrutinio provisional de Navarra, se conocieron 
con bastante anticipación al resto de Comunidades Autónomas. 
Indudablemente se ha debido, por una parte a la ayuda de las nuevas 
tecnologías, pero de manera muy significativa e importante al trabajo de 
muchas personas. Quieren significar la trascendencia de las tareas que se 
desarrollan desde bastantes días antes, por parte de Secretaría y todo el 
personal de apoyo que colaborar en la consecución de estos objetivos. 
 
Por ello, sirva esta carta para felicitar a Secretaría y agradecer a todo el 
personal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) que ha colaborado en las 
Elecciones Generales de 2008, por el magnífico trabajo realizado. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 



enterados. 
 
Sr. Alcalde abre en este momento un turno de ruegos y preguntas. 
 
No habiendo ningún ruego ni pregunta por parte de los Corporativos. 
 
Asimismo reparte a la Corporación entradas para asistir al X Torneo 
Internacional de Patinaje Artístico – Trofeo Comunidad Foral de Navarra. 
 
Sr. Balda informa que en la primera reunión de Animsa con la nueva 
legislatura, se decidió que esta fuera la de formación de políticos, porque hasta 
ahora no se había realizado ninguna actividad con este sector municipal. Han 
remitido una encuesta para ver todas las necesidades de formación en temas 
informáticos. En la medida que los Corporativos estén interesados únicamente 
deben rellenar dicha encuesta y enviarla a Animsa.  
 
Se dan por enterados los Corporativos de este tema. 
   


